
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA CEC NEGOCIOS Y COMERCIO NECOM-C S.A CELEBRADA 
EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL 15 DE ENERO DEL 2020 
En la ciudad de Guayaquil los quince días del mes de Enero del 2020 a las 10N00, 
se reúnen en las oficinas de la empresa ubicada en la cda. San Felipe Numero BS 
Fiso 2, en Junta General Universal de Acconistas dela compañía CEC NEGOCIOS Y 
COMERCIO NECOM-C S.A. con la asitencia delos siguentes accionistas el señor 
VILLIE ANTONIO CORDOVA HANNA, propietario de 18780 acciones ordinarias y 
nominatvas de 1.00 dólar cada una; el señor COLON OLMEDO PLAZA ROSALES, 
Propietato de 8250 acoones ordmaras y nominaticas de 1.00 dólar cada una Todas 
las acciones están pagadas en su totakdad y todos los accionistas son de 
acionalad ecuatoriana. 
Se deja constancia de que no ha sido necssario efsctuar la convocatoria previa para 
la consóuución de esta Junta, por cuanto los accionistas presentes representan la 
totaldad del capil susorto de la sociedad que es de veíntcinco mi dólares de los 
Estados Unidos de Amenca (US$ 25000,00) 
Actúa como Presidente de junta el señor WILLIE ANTONIO CORDOVA HANNA, en 
Su caldad de Gerente General de la compañia y como Secretano de la misma el señor 
COLON OLMEDO PLAZA ROSALES. 
Seguidamente tomó la palabra el Presidente de la Junta, quen pone a consideracion 
della sala los puntos del orden del día a tratase: 

1) Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía y dictar 
las resoluciones corespondientes, 

2) Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía y 
dictar las resoluciones correspondientes, 

3) Conocer y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de 
diciembre del 2019, 

4) Conocer y resolver acerca del resultado de la cuenta párdidas y ganancias, 
asi como del destino de las utilidades comespondientes al ejercicio 
“sconómico del 2019 

Conocido los asuntos a tratarse el secretano de la Junta procedió a levantar la sta de 
Accionistas asistentes y el número de votos que representan de conformidad con lo 
dispuesto por el Anículo 238 de la Ley de Compañass, informando a la Sala que se 
encuentra completo el quérum legal y estattaro para la instalación de la sesion y 
habiendo la Acoonista manifestado su conformidad con los puntos del orden del día 
que le fueron puestos a Su consideracion, el Presidente declara instalada la misma, 
por o que se procede a conocer y resoler sobre el primer punto del orden del día. 
para lo cual, el Presidente dispone que por Secretaría se dé lectura al Informe del 
Comisario de la compañía, el que concluido es aprobado por unanimidad de votos, 
agregándose dicho informe al Expediente de esta acta como anexo No. 1. Hecho lo 
cual se procede a conocer el segundo punto del orten del día, tomando la palabra 
Gerente General de la compañía, quien procedó a dar lectura a su informe, 
relacionado con la gesión de su administración durante el seracio correspondiente al 
año 2019. Luego de lo cual la Junta, por unanimidad de votos resuelve aprobar el 
informe presentado, el mismo que Se incopora al expedeme de esta acta como 
Anexo No. 2. Posterlomente, el Presidente pidió que por Secretana se de lectura al 
tercer punto del orden del día, hecho lo cual, se le concede la palabra ala Ing. Lisset 

 



 


